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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO  

En el Municipio de Jonotla, Puebla, a 24 de abril del año dos mil 

veintitrés y con fundamento en los artículos 115 Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 y 92 

fracciones II y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, 

reunidos los integrantes del Honorable Ayuntamiento, en el Recinto 

Oficial, con el propósito de desarrollar la Sesión Extraordinaria del 

Honorable Ayuntamiento de Jonotla, Puebla; al tenor de lo siguiente: 

Estando presentes las y los ciudadanos regidores en el salón de 

Cabildo del Palacio Municipal, el Presidente Municipal Constitucional 

Ciudadano Ing. Diógenes Gerardo Méndez Barrera, manifiesta: “Muy 

buenos días Regidoras, Regidores, Síndico y Secretaria del 

Ayuntamiento, en términos de las disposiciones antes citadas, declaro 

la apertura de la sesión extraordinaria del Ayuntamiento. Para el 

desarrollo de esta Sesión, le solicito a la Lic. Irais Adriana Aparicio 

Martínez, Secretaria del Ayuntamiento proceda a realizar el pase de 

lista de asistencia. ----------------------------------------------------------------------  

La suscrita, Lic. Irais Adriana Aparicio Martínez, Secretaria del 

Ayuntamiento comenta: “Con gusto Presidente y muy buenos días a 

todos”. --------------------------------------------------------------------------------------  

PUNTO UNO. La ciudadana  Lic. Irais Adriana Aparicio Martínez, 

Secretaria del Ayuntamiento, procede al pase de lista: Ing. Diógenes 

Gerardo Méndez Barrera, Presidente Municipal Constitucional, 

Presente; C. Yolanda Desión Allende, Regidora de Gobernación, 

Justicia, Seguridad Pública y Protección Civil, Presente; C. Sabino 

Pochot Campos, Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal, Presente; C. Victoriano Aniceto Alfonso, Regidor de 

Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 

Presente; C. Verónica López Castañeda, Regidora de Industria, 

Comercio, Agricultura y Ganadería, Presente; C. Rogelio  Ángel 

Tirado, Regidor de Salubridad y Asistencia Pública, Presente; C. 

Erendida Martínez Castañeda, Regidora de Educación Pública y 

Actividades Culturales, Deportivas y Sociales, Presente; C. Alberto 

Hernández Morales, Regidor de Grupos Vulnerables, Juventud y 

Equidad de Género, Presente; C. Florinda Bautista Bautista, Regidora 

de Parques y Jardines, Presente; C. Filomena Velázquez González, 

Síndico Municipal, Presente y Lic. Irais Adriana Aparicio Martínez, 
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Secretaria del Ayuntamiento de Jonotla, quien actúa y da fe.   ------  

En términos del artículo 76 y 138 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal me permito informarles la asistencia de 9 Regidores, la 

Síndico Municipal y Secretaria del Ayuntamiento, integrantes del 

Honorable Ayuntamiento. -----------------------------------------------------------  

PUNTO DOS. Una vez verificado el quórum legal, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 76 y 138 fracción IV  de la Ley Orgánica 

Municipal, ya que asisten todos los miembros del Honorable 

Ayuntamiento para lo cual fue convocada la presente sesión 

extraordinaria de este Honorable Cabildo, toma la palabra el 

ciudadano  Presidente Municipal Constitucional y declara: “En tal 

virtud, se hace constar que existe quórum legal, para llevar a cabo la 

presente sesión y serán válidos los asuntos a tratar, por lo tanto, en 

términos del artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Puebla, queda legalmente constituida, siendo las 11 horas con 12 

minutos del día, mes y año del inicio de la presente. ----------------------  

PUNTO TRES. En uso de la palabra el Presidente Municipal solicita a la 

Secretaria del Ayuntamiento, la Lic. Irais Adriana Aparicio Martínez, de 

lectura en voz alta al orden del día, para tal efecto la Secretaria del 

Ayuntamiento hace uso de la palabra: “Con gusto Presidente, 

Honorable Ayuntamiento, para el desarrollo de esta Sesión 

Extraordinaria procedo a dar lectura al proyecto del:   ------------------   

---------------------------ORDEN DEL DÍA: ------------------------------ 

1. Pase de lista. -----------------------------------------------------------------------------------  

2. Verificación del quórum legal e instalación de la sesión extraordinaria de 

cabildo. -----------------------------------------------------------------------------------------  

3. Lectura del orden del día y en su caso aprobación.  --------------------------  

4. Aprobación de los Estados Financieros Armonizados en base a la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental del periodo comprendido del 

1 al 31 de marzo de 2023 -----------------------------------------------------------------  

5. Aprobación del 1er. Trimestre 2023 de los formatos de Ley de Disciplina 

Financiera (del periodo del 01 de enero al 31 de marzo de 2023. ---------  

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Cuenta Pública del 

Ejercicio Fiscal 2022. -------------------------------------------------------------------------  

7. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------------  

Después de la lectura del orden del día, retoma la palabra el 

Presidente Municipal e informa a los integrantes de este Honorable 
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Cabildo, que se han desahogado los puntos uno y dos, por lo que 

solicita a la Secretaria proceda a recabar la votación respectiva a la 

aprobación del orden del día. La suscrita procede a tomar la 

votación: Honorable Ayuntamiento, quienes estén por la afirmativa 

de aprobar el Orden del Día, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano, por favor. Por la negativa, por favor. En tal virtud, se APRUEBA 

por unanimidad de votos el Orden del Día, concluyéndose de esta 

manera el punto a tratar. ------------------------------------------------------------  

PUNTO CUATRO. Se procede a desahogar el punto referente al 

análisis, discusión y en su caso aprobación de los Estados Financieros 

Armonizados en base a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental del periodo comprendido del 1 al 31 de marzo de 

2023, por lo que se le concede la palabra al C. Sabino Pochot 

Campos, Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, quien 

manifiesta: “Señor Presidente, Honorable Cuerpo de Regidores y 

Síndico Municipal, con la finalidad de dar formal cumplimiento al 

artículo 78 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal vigente para el 

Estado de Puebla, me permito dar lectura al informe que contiene los 

Estados Financieros Armonizados en base a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental del periodo comprendido del 1 al 31 de 

marzo de 2023; mismo que a continuación se transcribe: ---------------  

 

ORIGEN DE RECURSOS  APLICACIÓN DE RECURSOS 

Capítulo   Capítulo  

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 90,872.00  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER P 1,478,091.48 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIEN 8,311.50  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 704,134.82 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 46,765.75  MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 122,894.86 

PRODUCTOS 13,665.05  ALIMENTOS Y UTENSILIOS 560 

MULTAS 2,700.00  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 67,076.06 

CONT. MEJ, DER., PROD. Y APROV. NO COMP. 22  PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE L 35,838.02 

PARTICIPACIONES 2,861,336.87  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 254,523.78 

APORTACIONES 3,961,979.34  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓ 9,484.28 

   HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS M 59,751.26 

   SERVICIOS BÁSICOS 223,065.00 

   SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 12,750.00 

   SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y T 162,990.00 

   SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMER 6,203.20 

   SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MA 100,318.66 



Sesión de Cabildo con carácter de Extraordinaria  
del H. Ayuntamiento Constitucional de Jonotla, Puebla, periodo 2021-2024, 

de fecha 24 de abril de 2023 

  

P á g i n a  4 | 11 

 

   SERVICIOS OFICIALES 269,431.45 

   OTROS SERVICIOS GENERALES 12,308.00 

   TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 108,333.33 

   AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 332,522.47 

   AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 2,672.00 

     

Total de Origen de Recursos 6,985,652.51  Total de Aplicación de Recursos 3,962,948.67 

     

Efecto Neto de las Cuentas de Balance -3,469,542.56  Saldo Final 1,844,393.61 

     

Efecto Cuentas Activo               -1,479,528.21  

Efecto Cuentas Pasivo                   397,510.35  

Efecto Cuentas Patrimonio      -2,387,524.70  

     

Subtotal 3,516,109.95  Demostración del Saldo Final 

   CAJA                                    168,504.19 

Saldo Anterior 2,291,232.33  BANCOS                          1,675,889.42 

   INVERSIONES                                0.00 

Total........................................ 5,807,342.28  Aplicación................................... 5,807,342.28 

 

Después de ser expuesto el punto, el Presidente Municipal, pone a 

discusión y consideración de los presentes el asunto a tratar, para 

alguna intervención; se le concede el uso de la palabra a quienes la 

pidieron, finalizando las participaciones con la C. Filomena Velázquez 

González, Síndico Municipal, quien manifiesta: “Señor Presidente 

Municipal, compañeros Regidores, después de haber escuchado con 

atención el contenido de los Estados Financieros Armonizados en 

base a la Ley General de Contabilidad Gubernamental del periodo 

comprendido del 1 al 31 de marzo de 2023, hago mía la propuesta y 

solicito a ustedes sumen su voto al mío para su aprobación”.  --------  

Concluidas las intervenciones solicitadas, se requiere a la Secretaria 

del Ayuntamiento se sirva someter a consideración de los integrantes 

del Cabildo y recabar la votación correspondiente. ----------------------  

La secretaria del Ayuntamiento solicita a los presentes: “Integrantes 

de éste Honorable Ayuntamiento, quienes estén por la afirmativa de 

aprobar el punto presentado, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano, por favor. ¿Por la negativa?, por favor. En tal virtud, con 10 

votos a favor, se APRUEBA por unanimidad de votos.” -------------------  
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Previa discusión y análisis detallado del asunto que nos ocupa, este 

Honorable Ayuntamiento en pleno y con fundamento legal en los 

artículos 76 y 77 de la Ley Orgánica Municipal vigente para el Estado 

de Puebla y previa votación económica del Honorable Cabildo del 

Municipio de Jonotla, Puebla, emite los siguientes: ------------------------  

--------------------------------A C U E R D O  -----------------------------  

Punto Único: por unanimidad de votos, se aprueba en lo general y 

particular toda documentación comprobatoria que integra el legajo 

de ingresos y egresos, así como los componentes que no cumplen con 

los requisitos fiscales, Estados Financieros Armonizados en base a la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental del periodo 

comprendido del 1 al 31 de marzo de 2023. ---------------------------  

PUNTO CINCO. Prosiguiendo la sesión se concede la palabra al C. 

Sabino Pochot Campos, Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal, quien manifiesta: “Señor Presidente, Honorable Cuerpo de 

Regidores y Síndico Municipal pongo a consideración de ustedes la 

aprobación del 1er. Trimestre del 2023 de los formatos de Ley de 

Disciplina Financiera (del periodo del 01 de enero al 31 de marzo de 

2023). -----------------------------------------------------------------------------------------  

Después de ser expuesto el punto, el Presidente Municipal, pone a 

discusión y consideración de los presentes el asunto a tratar, para 

alguna intervención; se le concede el uso de la palabra a quienes la 

pidieron, finalizando las participaciones con la C. Filomena Velázquez 

González, Síndico Municipal, quien manifiesta: “Señor Presidente 

Municipal, compañeros Regidores, después de haber escuchado con 

atención el contenido del 1er. Trimestre del 2023 de los formatos de 

Ley de Disciplina Financiera (del periodo del 01 de enero al 31 de 

marzo de 2023), hago mía la propuesta y solicito a ustedes sumen su 

voto al mío para su aprobación”.  -------------------------------------------------  

Concluidas las intervenciones solicitadas, se requiere a la Secretaria 

del Ayuntamiento se sirva someter a consideración de los integrantes 

del Cabildo y recabar la votación correspondiente. ------------------------  

La secretaria del Ayuntamiento solicita a los presentes: “Integrantes 

de éste Honorable Ayuntamiento, quienes estén por la afirmativa de 

aprobar el punto presentado, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano, por favor. ¿Por la negativa?, por favor. En tal virtud, con 10 

votos a favor, se APRUEBA por unanimidad de votos.” ---------------------  
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Previa discusión y análisis detallado del asunto que nos ocupa, este 

Honorable Ayuntamiento en pleno y con fundamento legal en los 

artículos 76 y 77 de la Ley Orgánica Municipal vigente para el Estado 

de Puebla y previa votación económica, el Honorable Cabildo del 

Municipio de Jonotla, Puebla, emite los siguientes: --------------------------  

 

-------------------------------A C U E R D O  ---------------------------------------  

Punto Único: por unanimidad de votos, se aprueba y se autoriza el 1er. 

Trimestre del 2023, de los formatos de Ley de Disciplina Financiera (del 

periodo del 01 de enero al 31 de marzo de 2023) 

PUNTO SEIS. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2022, para lo cual el C. 

Sabino Pochot Campos, Regidor de Patrimonio y Hacienda 

Pública Municipal da a conocer la información financiera de los 

ingresos y egresos, estados programáticos y presupuestales, 

inventario de bienes; mismos que integran la Cuenta Pública 

Municipal del Ejercicio Fiscal del dos mil veintidós, mismo que a 

continuación se transcribe: 

MUNICIPIO DE JONOTLA, PUEBLA 

CUENTA PÚBLICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

  

INGRESOS DE GESTIÓN 581,459.18 

IMPUESTOS 203,522.66 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00 

DERECHOS 267,332.00 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 44,564.81 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 66,039.71 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 0.00 

INGRESOS  NO COMP. EN LAS FRACC. DE LA LEY DE ING. CAUS. EN EJER. FISC. ANT. PEND. DE 
LIQ. O PAGO 0.00 

  

  
PART,APORT,CONV,INCENT. DERIV. D/COLAB.FISCAL, F. DIST. DE APORT,TRANSF, ASIG, SUBS Y 
SUBV Y P Y JUB 32,358,328.31 

PART,APORT,CONV,INCENT. DERIV. D/COLAB.FISCAL, F. DIST. DE APORT 32,358,328.31 
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TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

  

  

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 0.00 

INGRESOS FINANCIEROS 0.00 

INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 0.00 

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 0.00 

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES 0.00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 0.00 

  

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 32,939,787.49 

  

  

  

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  

  

  

  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 17,296,583.71 

SERVICIOS PERSONALES 9,224,576.57 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,038,986.88 

SERVICIOS GENERALES 6,033,020.26 

  

  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,120,053.24 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 0.00 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 37,530.30 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00 

AYUDAS SOCIALES 1,082,522.94 

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 0.00 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

DONATIVOS 0.00 

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 0.00 

  

  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 

PARTICIPACIONES 0.00 

APORTACIONES 0.00 
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CONVENIOS 0.00 

  

  

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 

COSTO POR COBERTURAS 0.00 

APOYOS FINANCIEROS 0.00 

  

  

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 102,408.64 

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIAS Y AMORTIZACIONES 102,408.64 

PROVISIONES 0.00 

DISMINUCIONES DE INVENTARIOS 0.00 

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U 
OBSOLESCENCIA 0.00 

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES 0.00 

OTROS GASTOS 0.00 

  

  

INVERSIÓN PÚBLICA 11,453,849.09 

INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE 11,453,849.09 

  

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 29,972,894.68 

  

  

  

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO)......................................................... 2,966,892.81 

 

Después de ser expuesto el punto, el Presidente Municipal, pone 

a consideración de los presentes el asunto a tratar, para alguna 

intervención, después de lo cual, se le concede el uso de la 

palabra al C. Victoriano Aniceto Alfonso, Regidor de Desarrollo 

Urbano, Ecología, Medio Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 

quien manifiesta: “Señor Presidente Municipal, compañeros 

Regidores y Síndico Municipal, solicito a ustedes tengan a bien 

aprobar la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

veintitrés.  Acto continuo hace uso de la palabra la C. C. 

Filomena Velázquez González, Síndico Municipal, quien 
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manifiesta: “Señor Presidente Municipal, compañeros 

Regidores, después de haber escuchado con atención la 

petición, considero apropiaba esta solicitud, por lo cual esta 

sindicatura a mi cargo no tengo objeción alguna que oponer 

en cuanto a la aprobación de la Cuenta Pública del Ejercicio 

Fiscal dos mil veintitrés, por lo cual exhorto a ustedes votar de 

manera positiva para su aprobación” ---------------------------------------  

Concluidas las intervenciones solicitadas, se requiere a la 

Secretaria del Ayuntamiento se sirva someter a consideración 

de los integrantes del Cabildo y recabar la votación 

correspondiente. -------------------------------------------------------------------  

La secretaria del Ayuntamiento solicita a los presentes: 

“Integrantes de éste Honorable Ayuntamiento, quienes estén 

por la afirmativa de aprobar el punto presentado, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano, por favor. ¿Por la negativa?, 

por favor. En tal virtud, con 10 votos a favor, se APRUEBA por 

unanimidad de votos.” ----------------------------------------------------------  

Previa discusión y análisis detallado del asunto que nos ocupa, 

este Honorable Ayuntamiento en pleno y con fundamento legal 

en los artículos 76 y 77 de la Ley Orgánica Municipal vigente 

para el Estado de Puebla y previa votación económica, el 

Honorable Cabildo del Municipio de Jonotla, Puebla, emite el 

siguiente: ------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------A C U E R D O ------------------------------  

Uno. Por mayoría de votos, se aprueba la Cuenta Pública del 

Ejercicio Fiscal  2022. --------------------------------------------------------------  

Dos. Se ordena remitirla a la Auditoria Superior del Estado de 

Puebla. ---------------------------------------------------------------------------------  

PUNTO SIETE. Clausura de la sesión. En uso de la palabra la suscrita Irais 

Adriana Aparicio Martínez, Secretaria del H. Ayuntamiento, informa 

que se ha dado cumplimiento con el orden del día, por lo que solicita 

a los presentes ponerse de pie para realizar la clausura de la sesión 

extraordinaria de cabildo.  Toma la palabra el Presidente Municipal y 

expresa: “Agradezco mucho la participación de todos ustedes 

compañeros en esta sesión extraordinaria de cabildo y sin más puntos 
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que tratar se da por clausurada formalmente esta sesión de cabildo 

siendo 12 horas con 43 minutos. -----------------------------------------------------  

 Acto seguido se levanta la presente Acta para constancia. Previa 

lectura al contenido de la misma, se ratifica y firma de conformidad 

al calce y al margen   los que en ella intervinieron para los fines legales 

a que haya lugar. La Lic. Irais Adriana Aparicio Martínez, Secretaria del 

Ayuntamiento, quien actúa y da fe.  

ATENTAMENTE 

 

 

______________________________________ 

ING. DIÓGENES GERARDO MÉNDEZ BARRERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

                    C. YOLANDA DESIÓN ALLENDE  

REGIDORA DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA, 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

 

__________________________________ 

C. SABINO POCHOT CAMPOS 

REGIDOR DE PATRIMONIO 

 Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 

 

 

______________________________________ 

C. VICTORIANO ANICETO ALFONSO 

REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA, 

MEDIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

C. VERÓNICA LÓPEZ CASTAÑEDA 

REGIDORA DE INDUSTRIA, COMERCIO, 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

 

 

_________________________________________ 

C. ROGELIO ÁNGEL TIRADO  

REGIDOR DE SALUBRIDAD  

Y ASISTENCIA PÚBLICA 

 

 

 

_______________________________________ 

C. ERENDIDA MARTÍNEZ CASTAÑEDA 

REGIDORA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 

ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 

SOCIALES 
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__________________________________ 

C. IRAIS ADRIANA APARICIO MARTINEZ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

__________________________________________ 

C. FILOMENA VELÁZQUEZ GONZÁLEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 










































































































































































